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Chulucanas, 2 3 JUN 2017

Visto: el memorando Ne206-2017-430020-181101, de fecha 05 de lunio del 2077, la Dirección
del E.SJI-1 Hospital Chulucanqs, solicita Ia proyección de Resolución aprobando el INSTRUCTIVO
PARA EL CORRECTO LLENADO DEL FORMATO DE "REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS PARA
ATENCIONES DEL SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA DEL E,S]I-1-HOSPITAL CHULUCANAS-
2017"

Considerando:
Que, La Ley No 26842, Ley General De Salud Disponen Que La Salud Es Condición Indispensable Del
Desarrollo Humano Y Medio Fundamental Parq Alcanzar EI Bienestar Individual Y Colectivo, Así Como

Que La Protección De La Salud Es De Interés Público. Por Tanto, Es Responsabilidad Del Estado Regularla,
Vig ilarla Y Promoverla;

Que, el formato de registro de procedimiento para atenciones del servicío de Gineco-Obstetricia
(RASG)), es la hercamienta presentada por la oficína de Gestión de la Calidad del Hospital de

Chulucanas, vslidqdq por la jefatura de Gineco-Obstetricía (GO) del Hospital Chulucanas, con el

fin de registrar los procedimientos que se realizan durante la atención Hospitalaria en dicho
servicio, con el fin de registrar la ejecucíón de cada procedimiento. Nos permitiré llevar un
qdecuado control de 1as actividades que deben realizarse y registrarse durante la
Hospítalización, El registro documentara Ia Historia Clínica para la Auditoria Interna y Externa
de las Autoridades pertinentes.

Que, permitirá el adecuado registro de los procedimientos realizados durante la atención
intrahospitalaria y constituye parte de los formatos autorizqdos por la institución parq
componer el registro Médico-Legal y pueden ser sujetos a auditoría.

Que, sobre su registro, estará a cargo del profesional Licenciado en Obstetricia y cada
profesional debe llenqr la información correspondiente a su turno y esta información debe ser
corroborada durante la entrega de turno al profesional que recibe el servicio.

Que, en el caso que la estancia hospitalaria corresponda a más de un turno para los grupos
profesionales, el formato de RASGO será firmado por el profesional que realiza el egreso de la
paciente y será responsabilidad de este profesíonal, así mismo el llenado del dorso del FUA en el
segmento en donde se debe regístrar los procedimientos realizados para el alta. Esto constituye
un compromiso profesional, a responsabilidad, contenído por este instructivo que norma el
correcto llenado del formato del RASGO para el obligatorio cumplimiento y constituye parte de

la documentación le g al.

Que, a consecuencía de lo solicitado con el documento del visto, se procede a emitir la presente
resllución en Ia cual dispone aprobar el "INSTRUCTIV} PARA EL C)RRECT) LLENADO DEL
FORMATO DE "REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS PARA ATENCIONES DEL SERVICIO DE GINECO-
OBST ETRICIA" D E L E,S. il- 1 -HOS PITAL C HU LU CAN AS-2 O 17"
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churucanas, 23 JUll 201?

Qué; 26842 Ley general de la Salud, Decreto Legislativo N"116L, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Salud, Ley N"29344, Ley marco de Aseguramiento IJniversal en
Salud;

Estando A Lo Solicitado Por La Direccíón, Con La Visacíón De La lJnidad De Administración,
Asesoría Legal, Equipo De Personal, La Visacíón Y Aprobación Del Despacho De Dirección Del
E.Sll-1 Hospital Chulucanas, Y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el reglamento de organización y funciones del
Hospital chulucanas, aprobado con ordenanza regionat N" 330-2015/ grp.cr, del 27 de
noviembre del 2015 y la RES)LUCIÓN EJECUTIVA REGI7NAL Ne 67B-201;/G7BIERN0
REGIONAL PIURA-GP de fecha L7 de noviembre del 20L5, en la cual se encarga el puesto de
directora del Establecimiento de Salud Il-1 H)SPITAL CHULIICANAS; en el cargo estructural de
director de programa sectorial i, nivel f-3.

SE RESUELVE:

Artículo 7".-"'- APROBAR, a partir del 05 de junio del 2017 Ia presente resolución
"INSTRUCTIVO PARA EL CORRECTO LLENADO DEL FORMATO DE "REGISTRO DE
PROCEDIMIENTOS PARA ATENCIONES DEL SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA"DEL E,S]I-L-
H OS PITAL C HU LU CANAS -2 O 1 7"
"Por Los Fundamentos Expuestos En La Parte Considerativa De La Presente Resolución.

Artículo 2".- hágase de conocimiento a la dirección regional de salud Piura, IJnidad de
Administración, Dirección, Áreas internas del e.s.ii-1 Hospital Chulucanas.

Regístrese, comuníquese y ej ecútese.
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